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RESOLUCTÓN DE ALCALDiA N' 4 04 .2O23.MOCC

C€ro Colorado, 15 de septiembre del 2023

vtsT0s:

El informe N" 104-2023-l\4DCC/GPPR/SGP de fecha 15 de seotiembre del 2023 oue suscribe el Sub Gerente

--,-- de Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 791-2023-|\¡DCC.GPPR

,(--t: l.d de fecha 15 de sept¡embre del 2023 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

{:;-WN"il Got{S'|DEMNDO:

\(?ow '- sC/ Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constituc¡ón Politica del Estado y'- los articulos I y ll de¡ Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno
promotor deldesarrollo local, con personeria jurldica de derecho público y con plena capacidad para elcumplim¡ento de

sus fines, que goza de autonomia polltica, económica y administrat¡va en los asuntos d€ su compet€nc¡a.

Que, el numeral 50,'1 del artlculo 50" del Decreto Legislativo N' '1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públims que se generen conno

consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto inic¡al son aprobados msdiante resolución dsl T¡tular ds la Ent¡dad cuando prov¡enen de: 3) Los saldos de
balance mnstituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a R€cursos Ord¡narios,
que no hayan s¡do util¡zados al 3'1 de diciembre del año f¡scal. Los saldos de balance son reg¡strados financieramente

cuando se deternine su cuantia y mant¡enen la fnal¡dad para los que fueron as¡gnados en el marco de las disposic¡ones

legales v¡gentes.

Que, sl numeral 23.2 del articulo 23' de la Directiva N" 005-2022-EFi76,01 "Directiva para la Ejecución

Presupuestaria" aprobada med¡ante Resolución Directoral N' 0030-2010-EF,?6.01 y sus modif¡catorias aprobadas

mediante Resolución Directoral N' 023-2022-8F150,01 prescribe que "Conforme ala¡tículo 50 delDeüeto Leg¡slativo

N' 1440 , los recusos d¡st¡ntos a la luente d6 financianiento Recursos OrdinaÍ¡os que no se hayan ut¡l¡zado al 31 de

d¡c¡enbre del año tiscal constituyen saldos de balance y son rcg¡stados f¡nanc¡eranente cuando se detern¡ne su

cuantía. Durante h ejecuc¡ón prcsupuestaña, d¡ichos recursos se podán ¡ncoÍporaL sujetándose a los lím¡tes máx¡nos

de incorporcc¡on que se aprueben nod¡ante Deueto Suqeno, según lo establecido en el numercl 50.2 del añ¡culo 50

del Decroto Legislativo N' 1440 y se dest¡nan parc financiar la üeación o nod¡ñcación de motas prcsupuestarias de la

entidad, que rcqu¡enn nayot l¡nanc¡amianto, dent¡o del nonto establecido en la PCA'.

Que, el numeral 28.1 del artículo 28" de la Direct¡va N" 005-2022-EFll6.01 "Dkectiva para la Ejecución
Presupuestaria', establec€ que: " La avobac¡ón de la ¡ncoryorac¡ón de mayo¡os ¡6cursos, se afectúa por Resolución de

Alcald¡a, deb¡endo exprcsat an su pafte cons¡dant¡va el sustento legal y las notivaciones gue lo otíg¡nan'.

Que, mediante informe N' 104-2023.M0CC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que a fn de

atender los requerim¡sntos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto ¡nstituc¡onales necesario
realizar la incorporación parcial de saldos de balance delejerc¡cio 2022 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías,

Renta de aduanas y participaciones por S/, 178,483,00 en el Presupuesto del Ej€rcicio 2023,

Por las consideraciones expuestas y en ejerc¡cio de las atribuciones que confere Ia Ley orgán¡ca de

Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlttlERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos

de balance del ejercicio fscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado del

Departamento de Arequipa, para el año fscal 2023 hasta por la suma de Si, 178,483.00 de acuerdo a¡ siguiente detalle:

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" SOO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
G Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.goo.pe
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ARTÍCULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación con la presenle a las

unidades ofgánicas competentes y su archivo confome a Ley y a la oflc¡na de Tecnologias de la InformaciÓn su publicaciÓn
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